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I**leyes, ordene* y anuncios qae hayan de insertarse
na Jos Bota<_i_r_* onái____3 se han de mandar al Jefe Bo-
JSfcieo respectivo, por cuyo conducto se y.asarán á los
£¡3ifc_*?_ ío *oa mencion-ado- perJ<">dJeos.

\naneio3 oficialas da píg*-, Hne» 0 50 peseta
En esta capital, llevado á, domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; >,

fuera de ella, 3 '50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y4_ por unaño. !
Se admiten huscripoior.es ¿n Madrid, en la Administración del Bom-ti»,

ealie del Almirsr.te, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta é. la Administración con inclusa, n del importe .el tiempo de abono
enletra de fácil cobro.

Id, particnlares.id., id 0.5 '

(Seii OT4*a ie 9 le Atefl íi133 ./

Número suelto, 50 céntimos
is. ot*.*!!.*\u25a0« *•*\u25a0*__ Is» días, eseeylo las domlng»».

Pmríe oficial ó talladores de los Consulados de Esp3ña
en el extranjero no hay otro medio máa
adecuado que evite perjaioies á las mo
zes yampare almismo ti tnp. el dore
che de los demás interesados en elreom
plazo, que el de suspender por to ioel
tiempo que dure la pensión los efeotos
que puedan derivarse da los certificados
que eon arreglo al art. 95 de la ley da
ben remitir da oficio á las Cjmisiones

mixtas los oónsules del punto on que
aquéll-.s tengan su residencia.

oonooi-nionto ylemas efectos. Dios guir

da á V. E. machia aóos. Mairil 8 da
O.tubra da 1908 —Cierva.

Sr. Ministro do Pominto.
(Gaceta 10 Ootubra.)

En la antecámara se fueron entretanto
reuniendo:

El Eximo. Sr. D. Lorenzo Piñdro y
Fernández de Villavioenc;-*», marqués de
laM>sa da Asta gentil hombre do Cámara
de S. M.oon ej»roicio y servidumbre ce
mandante del Cuerpo de E M. del Ejér-
oito, ayudante de Campo de S. A. R. el
Sarao. Sr. luíante D. Carlos, oaballere
maestrante de la Real de Caballería de
Gratada, caballero Gran Cruz de Villa-
viciosa de Portugal, Cruz del Mérito mi-
litar,Cruz do segunda dase del Mérito
naval, ofioial de la Legión de Honor, ca-
ballero del Cristo de Portugal; condeco-
rado oon la Cruz de tercera olasa dol
Águila Roja de Prusia, oon la de tercera

clase del Mériso militar Bávero y Enoe
mienda da la da Franoisoo Jisé de Aus
tria, y oon la*Medallas, do oro, conme-
morativa de la Jara de S. M. el R-iy don
Alfonso XIII;do plata, conmemorativa
de la Regencia de S. M. la Reina doña
María Cristina, y de plata, conmemora-
tiva de la Coronaoión de S. M.elRiydon
Elu«rdo VIIde Inglaterra.

9% »*Igewíei¡BíSeI Comsejoiie Winiatro»

{\u25a0£ .liM.ei Fev Icr AIftr.c X11I y

la Rfiíí.a Doña Victoria Eugenia (que

Lies guarde) y Sus Aliozss Reales el

ffñncipe de Asturias elefante Don

Jaiir>e ce ntir-ús n bíi_\

Minfctsrio de Gracia y Justicia
Acta de nacimiento y presentación del

Principe de la cusa de Borbón, que ha
dado á luz S. A.R. la Serenísima seño
ra Infanta Doña Luisa Francisca ds
O leans y Orleans.

ovedad en su

importante salud.
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real

S. M. el Rey, (q. D. g.), de acuerdo
con ¡o informado por el ministerio de la
Guerra, ha tenido á bien resolver qui,

can carácter general, se observan las si
guientes reglas:

E • la villa de Santillana y Palaoio de
residencia de SS. AA. RR. los serenísimos
Sres. Iofantes D. Carlos de Borbón y

Borbón y D.ña Luisa Franoisoa da Or-
leans yOrleans, á 5 de Satiambra de 1903,
yo, D. José María de la Tirre yOrviz,
juez da primera instanoia de Tarreiavega,

en funciones da notario mayor del reino,
por delegación dal Excmo. Sr. Ministro
de Gracia y Justicia en Raal orden de 12
do Agesto último.

Familia.

1.a Los obreros pensionados por el

Estado para ampliar sus oonooimiantos
en el extranjero y quo sa hallen sujetos

á las opera-iones dal reclutamiento para
los ef jatos del servido militar,serán ta
liados yracoaocUi». s en la forma pres-

crita en el art. 95 da la ley, remirando
los cónsules el oertifioado correspon-
diente á las Comisiones mixtas respjoti-

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
Vista lo Real erden de ese Ministerio

feche 5 de Julio último, pfr Ie que sein
teresa de este departamento la cerras

pendiente autorización para qce el m zo
obrero pensionado ptr el Estcde» en el
extranjero Paable Hi*_rk Fó ixRuiz Li-
tsgo, distedu psra el reemplaza dei co-
rriente año en Buñuel (Navarrs), puedo

ser tellado y reconocido psr les autori-
dades consulares de España en Auger

(Francia):
Cot _ictrar.de que los mozcB que sa ha-

llan en el extranj.ro, como el referido
interesado, puedtn ser tdlí-di s y recoto-

cidc.B en Íes misjnES condiciones que

aquellos fiquienes se contrae el art. 9o

do la ley de Reclutamiento y el párrafo

segundo del 59 del Reglamento da la

ElExorno. Sr. D. J >sé de Hoyos y Vi-
nent, marqués de H>yos y de la Puebla
de los Iafantes, vizconde da Manzanera,

grande da España, gentilhombre de Cá
-

mará da S. M. oon ejercicio y servidum-
bre, capitán de Artillaría, ayudanta de
Cmpo da S. A. R. ol 8 rm. Sr.Ifante
D.Caries da Barbón y Birbón, caballe-
ro Maestrantedo la Rial Caballería de
Zaragoza, caballaro Gran Cruz da Villa-
viciosa de Portugal, ofioial de la Legión
de Honor, oaballero del Cristo da Por-
tugal, yeondeo ralo coa la Cruz da cuar-
ta clase dal ÁguilaRoja y de la misma ola*
se de la Corona da Prusia yMérito mili-

tar Bávaro ydiFranoisoo José de Aus-
tria, yoou las Medallas, da oro, ooame-
morativfts de la Jura da S. M.elRey Dan
Alfonso XIII;de plata, de la Regencia do
S- M. laRdna Daña María Cristina, da
plata, da la Coronación de S. M.EiRey
D.Eduardo VIIda Inglaterra:

vas. Do? fa qua avisado á las trece horas
dsl día de hoy para qua ooncurri9_e á di-
oho Palaoio, por hallarse S. A.R. la Sa-
rarísima señora I.fanta doña LuisaFran
cisca ds Orleans y G-leans coa síntomas
de parto, ma oonstituí en el Palaoio refe
rielo,y,pravio el beneplácito de Su Alte
za Real el Sarmo. Sr. Infante, fui intro-

ducido en la. habitaciones particulares
de S. A. R. la S-srma. Sra. Infanta, ha
liándose dioha Augusta Señ.ra acompá-

ñala de su Augusto Esposo y de Su Alte

za Raal laSarma. Sra. DiñiIsabe. da Or-
laans, condesa da París, Infanta da Es
paña, yasistida por el médioo de la Real
Cámara Exaelenüsituo Sr. D. Eugenio

Gutiérrez y Gunzález, oonde do San Dio
go, deoter en Medicina y Cirugía, direo-

2.a A dicho oerüfioada deberá aeona
pañera a otro aa qua sa haga constar la
calidad do obrar® pensionado del mozo
interesado yel tiempo qua le resta para
termina, sus estudias.

3." Las Comisiones mixtas, oon vista

de ambos certificados, acordarán la su.
pensión da laa demás operaoiones del
reemplazo, haciéndolo constar asi en el
expediente del mozo.

4.a Los certificados de qua tratan las
reglas 17 y 2.a de esta Real ordan serán
remitidos por los cónsules en el mas de
Marzo de oada añ., mientras dure lapenmismt*

Considerando que laa relaciones ofi-

ciales que median entre los repetidos

obreros y ol Estado, así oomo la necesi
-

dad de contrarrestar la finalidad da las

aludidas pensiones, haoan indispensable

diotar una disposición quo armónica y

regula la situación de los repatidoB indi-
viduos por loque respecta á su obligación

referente el servioio militar mientras

conservan su cualidad de pensionados en

elextranjero, ya que no es de aplioaoión

á estos casos el último párn fa del men-

donado art. 95, nipuede tampoco exten-

derse á ellos la Real erden de este Minis-

terio de 17 de Junio de 1905:

sión
5.* Terminada ésta dabarín presen

-

tarse los mozos anta las Comisionas mix

tas para ser tallad. a y reaenooi los psir

les módicos y talladores da las mismas.

Cun elresultado de ambss operaoien *a y

oon los oartifioades que obren on el expe

dienta del mozo, la Comisión resolverá
lo que prosada en oada oaso, ex'g^
adamas las oonsiguiantesreapoosabii^»
dps. Si ias hubiar _\

o.ofasar de Giaeoología dal Iistitu

te Rubio primer presidente honorario da
la Sooiedad Ginecológica Española &oadé
mico de laRl.de Madioina caballero Gran

ElExorno Sr. D. Juaquín de Pedro y
Urbano, marqué, de Báñeme jis deSista-
Hoy deRoblado de Chávela, grande de
España, gentilhombre de Cámara de Su
Majestad, eot.:

Cruz da la Orden do Alfonso XIIé Isfbel
la Cutólioa, consejero de Sanidad, miem-
bro hmorari¡> y Medalla do oro do la
Acsd» mia Módico Quirúrgioa Jerezana,

miembro corresponsal de la Real Sooie-
dad de Ciencias Mélicas de Lisboa, etc.,

etcétera, quien declaró que observaba en

S. A.R. laSerma. Sra. Dma Luisa sín-

tomas segures de próximo alúmbra-

nde

6." Los mozos de que se trata se in-

corporarán al primer reemplazo que ce
verifique, cumpliendo en él todo el tiem

pode servicio ea filas que lss corres-

ponda.
De Real orden lo digo á V.E. para su

El Exorno. Sr. D. Vioente Santiago
Sánchez de Castro, obispo de Santander,
prelado doméstico de S. S.,Asistente al
Sacro Solio Pontifioia, noble romane, ca-
ballero Gran Cruz de Isabel la Católica:

Considerando qua para obviar la neoe
-

aidad do que los mozos reputados inúti-
ea ó cortee de talla por los facultativos miento.
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D.Franoisoo de la Torre y Fernández
Campo Vélez, presidente de la Excelen-
tísima Diputaoión provinoial de Santan-
der:

Lo que se publica en este periódico
ofioial á los efeotos oportunos.

Madrid 10 de O.tubre de 1908.=EI
gobernador, Vadillo.

oumplirse respecto á varios extremos
relacionados oon la edifioaoión y sanea-
miento de dioho edificio.

da en la calle del Espíritu Santo, núme-
ro 29.

Danegar lioenoia para la instalación da
una fabricada jabón en la oasa, núm. 6,
de la calle de San Cayetano.

Conceder al seoretario del Ayunta-
miento un mes de lioanoia para restable-El Exorno. Sr. D. Justino Bernard y

Vdenzuela, gobernador civilde Albace-
te, expresidenta de la Excelentísima Di-
putaoión provinoial de Madrid,oaballoro
Gran Cruz de Isabel laCatólica:

AYUNTAMIENTOS
oer su salud. Conceder licencia para demolar y re-

construir la fachada da ¡a oasa, núm. 11,
de la oalle de la Esperanza, y abonar al
propietario la suma da 294'32 posotasi
importe de 5,68 metros ouadrados que
se le expropian para vía publica, oon
oargo aloap. IX,art. 8.a, oonoepto 2.a de,
presupuesto vigente.

Aprobar el extraoto do los acuerdos
adoptados per el Exorno. Ayuntamiento
y de la Junta Munioipalen elmes de Ju-
lioúltimo, y remitirle al excelentísimo
señor gobernador oivilpara su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia.

ElExorno. Sr. D. Víctor Sánchez Me-
sas, general de brigada y gobernador
militar de la provinoia de Santander,
coldecorado oon la Gran Cruz de San
Hermenegildo, oon la Cruz de segunda
oíase del Mérito militar blanca, ouatro
Cruoes de primera clase del Mérito mili
tar rejas, Medallas de Alfonso XIIy
Guerra civil y Placa francesa Nishan
Iftijai:

M-XDRID

Secretaría.
—Negociado 2.'

Acordado por este Exorno. Ayunta-
miento en sesión de 25 de Setiembre di•

timo, el deslinde de la oañada del Arroye
Abroñigal ycolocación de mojones desde
el puente de las Ventas delEspíritu San
to hasta el ríe Manzanares, en la parte
de terreno de su término munioipal, se
anunoia alpúblioo para que llegue á co
nooimiento de los propietarios de terre-
nos, lindantes oon dioho Arroyo,hasta
la tierra que fué dal Sr. Marqués de Pa-
lentinos, hoy de D.Es aban H rnández,
en el rápetido Arroyo, que aparecen des

-
lindadas en las actas de 13 y 20 de Abril
de 1878, que dichas operaoiones empeza-
rán en el indicado puante de las Ventas
del Espíritu Santo al final de la oalle de
Alcalá, el día 16 de Novio abre próximo á
las nueve de la mañana, oontinuando en
les suc eivos, bajo la presidenoia del se
ñor concejal sindico de este Excelentísi-
mo Ayuntamiento.

Aprobar un presupuesto do 27.767*50
pesetas para la instalación de acera da
cemento continuo en el lado izquierdo
de la Randa de Atooha, desdo la glorieta
del mismo nombre hasta el portillode
Emb jadores, onya suma será satisfeoha
por mitad con oargo á los presupuestos
del Eaaanoha de 1909 y1910, en su ter-
cera zona.

C.noeder lioenoia para consruir un
«garage» anejo á la oasa, núm. 26, dila
oaile del Arenal, oon fachada á la da
Santa Catalina de los Donados.

C<>ncade_ lioenoia para oonstruir una
casa da planta bsj \u25a0\u25a0* en terrenos sitos en
las calles de Aranjuez ySanta Matilde,
extrarradio.

El Sr. D. Manuel Fernández y Fer
nández, aloalde oonstituoional dei Ayun
tamiento deS-mtillane; y Aprobar los pliegos de condiciones y

anunciar subasta oon arreglo á ellos pa
ra enajenar el solar propiedad da la Villa
número 15, de la plaza dejla Cabada, que
mida 70852 metros ouadrados, en el pro
ció tipo da 200 metra, que dan al mismo
un valor de 141704 pisetaa, pagaderas
en metálico ó en Obligaciones munioipa-
les de expropiaciones del Interior, admi
tidas en la Tesorería municipal, en el
plazo de diez días, dasie la notificación
ai interesado de la aijudioaoión defini-
tiva.

Conceder licencia para construir una
casa do planta b. ja en terrenos sitos ea
las calles de Ara., jaez y Beire, extrarra-
dio.

La señora doña Soledad A'lsopp, viuda
de Mateos, aya tía SS. AA.RR. los Seré
nísimos Sres. Infantes Don Alfonso y
Doña Isabel. Conoeder lioanoia para ejecutar obras

de ampliaoión en las cocheras de ia esta-
ción del tranvía do las Vantas, Alca-
lá,152.

Todos los señores concurrentes ya ci-
tados permanecieron en este Palaoio; y
segúa manifestación del médioo de la
Real Cámara, ya refárido, S. A. R. la Se-
renísima Sra. I_ íanta Doña Luisa Fran-
cisca de Orleans yO. leans dio á luz fe-
lizmente, á las diedseis horas y oinouen-
ta y oinoo minutos, un augusto niño,
Prínoipe de la Casa de Barbón.

Conoader lioanoia para «jacutar obras
da ampliadóu en ol h.tal aún. 7 de la
oaile da Andrés Tamayo, extrarradio.

Rquarir al propiatario do las oons
truaciaaes oxistant33 an loa sdaros nú-
meros 13 y15 iela calle dal Doctor Four-
quet, denunoiadas por ruinosas, para qne
prooada á su demdioióa en el plazo que
al efecto sa sirva designar la Alcaldía
presidenoia, conminándole oon que, de no
verifioarlo, se llevará á oabo el derribe
por los obreros da la Villa,reintegrando
sa d Muni.ipio de los gastos qua se le
originen oon al proiuoto do los materia-
les ó dal solar en vanta, segúa lo pre-
ceptuada en el art. 692 de las Ordenanzas
Municipales.

Madrid 7 da O.tubre de 1908. =El se-
oretario, F. Ruano. Aprobar los pliegos de oondioi ones y

anunoiar subasta oou arreglo á los mis-
mos para enajenar una paroela de térra
no de 114'43 metros ouadrados, situada
en la oalle da Santa Eagraoia, núm. 102,
y que es parte da la finca que sa llamó
«Estufa de la Villa»,en ol preoio tipo de
32 pesetas metro, que dan á diiha super-
ficieun valor total de 3.683-36 pesetas,
pagaderas en la forma indicada en el
acuerdo preoedente.

Terminado este fausto suceso apare-
ció sin dilaoión S. A. R. el Sermo. señor
Infante D.Carlas de Borbón y Borbón,
acompañado da la Dama de S. A. R., la
Señora D_ña Isabel Iranzo y Dflguerre,
Marquesa de Águila Real y Condesa viu-
da de Eleta, oonduoiendo en una bandeja
de plata á S. A. R.el Pfínoipe recién na
oide, verificándose inmediatamente la
presentación á los invitados á tan so-
lemne ceremonia, ydemostrando todos la
saíief acción y regocijo de que estaban

EXT ACTO

de los acuerdos adoptados por el Excelen \u25a0

tísim» Ayuntamiento yla Junta muñid'
pal durante el mes de Agosto último, apro-

bado en sesión de 4 del actual
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7

Fué aprobada el aota de la sesión an-
terior.

Sa aoerdó quedar enterado de la lista
de asuntos pendientes de despacho de las
Comisiones en 3 del aotual, y dejarla á
disposioión de los señores oonoejales.

Reconocer é inoluir en el primer pre-
supuesto ordinario que se forma, la su

-
ma de 174 pesetas que se adeudan por
suministro de 6 placas de mármol blanoo,
oon destino á un urinario do oelumna

Solicitar del Exorno. Sr. Gobernador
oivil,exoepoión do subasta, para adqui-
rirpor administración los artículos nace-
salios con destinos la manutención de
los alumnos dal Colegio de San Ildefon-
so, toda vez qua han sido deolaradas de-
siertas dos subastas anunciadas para con
tratar dioho suministro.

poseídos.
Y para que oonste, extiendo este aota

original, para remitirla alexcelentísimo
señor ministro de Graoia y Justioia, fir-
mándola de mi mano en el día, mes y
año expresados al principio.=José María
de laTorre.

Pasar á la Comisión correspondíante,
facultándola para la interposición de re-
ourso si lo estima precedente, una co-
municación del Gobierno oivil,por la
que, estimando el recurso da alzada in-
terpuesto por dos funcionarios dal En-
sanche, se revoca el acuerdo municipal
de 11 de Didembre de 1907, en cuanto
por él se introduoen ciertas modif ioaoio
nes que ¡as afectan en la plantilla del
personal, fijada por la Comisión espeoial
del Ensanche.

luminosa.
Jubilar por imposibilidad física á un

ofioial de Administradón de teroera da-
se, que en laactualidad presta sus serví
oios eu la Admini traoióa dal Arriando
do Consumos, y que cuenta 27 añ _s y11
meses da servicios, oon el haber pasivo
anual da 1.250 pesetas.

(Gaceta 9 Oatubre.) Solicitar del Exorno. Sr. Gobarnador
civil,exaepoióa de subasta, para adqui

-
rir por administración el oelzado oon
destino á los alumnos del Colegio de San
Ildefonso.

Gobierno civil
Nombrar para la vacante da telefonis-

ta de oentrw de zona, del servioio da in-
cendios, al bambiro da primera clase,
número 6, con el hab _r anual de 1.128
pasetas, dándolo do baja en el esoalafón

Sección de rxamen de cuentas y presu Nombrar un practioante agregado del
Cuerpo facultativo do la Banefioenoia
municipal, oon sujeción á las presorip
oiones reglamentarias.

puestos municipales Pasar á la Cimisióu correspondiente
otra oomunioaoión dal Gobierno oivil,
remitiendo certificación da la s.ntenoia
del Tribuaal Supremo, por la que sa
confirma la dal Tribunal provinoial de lo
Contencioso Aiministrntivo,que revocó
una providencia gubaraativa, revocato-
ria, á su vez, de aouerdo munioipal, por
el que fueron nombradas seis jefes fa
oultativos de laBinefioonoia munioipal.

Elilustrísimo señor direotor general
de Administración, oon faoha 26 de Agos
to último, oomunioa á este Gobierno lo

Anunciar nuevo concurso, por habor
sido declarado desierto el anteriormente
anunoiado, para lapresentación da pro-
posiciones ofreciendo locales para insta-
lar los servicios de la Casa do Socorro,
dal distrito da Palado, sin otramodifioa-
oióu ta 1í 8 oondioiones qua han servido
de b?.se al primero, que la de elevar i
2 000 pesetas elprecio de erren demiente
por oída un _ñ_, de los cinco que ha de

de su otase

que sigue Conoeder licencia para establecer una
fábrioa de abonos minerales en general
y produotos químicos an tarreaos de la
cS.oieda igeneral úe 11iustria y Comer
ció», situados en el Cerro da la Plata, y
para instalar ea la misma diez motores
eléctricos.

«Iüstruido ol oportuno expediente en
esta Ministeriocon motivo del recurso
da alzada intarpu.sto por la alcaldía de
esta corte oontra resoluoióa de ese Go-
bierno feoha 27 de Julio último, revo-
cando el fallo diotado por la misma en la
reclamación de la C." «Tha Freuoh Arp
halle», por oobrar á ésta el arbitrio que
grava el asfalto á la arena que oon él
viene mezclada después de fundido y he-
cho pasta, sírvase V.S. reclamar y re-
mitir ios antecedentes del oaso y poner-
lo,de oficio,en oonooimiento de las par-
tes interesadas, á fin de que en el plazo
de veinte días, á oontar desde la publi
nación en ol Boletín Oficial de esa
provínola de la presente orden, puedan
alegar y presentar los documentos ó jus-
tificantes qua consideren oonduoeutos á
su dereoho.»

Pasar á la Comisión correspondíante
otra comunicación del Gibiarno oivil,
remitiendo copia da santouoia dal Tribu
nal Suprema, confirmatoria da provi-
dencia gubaruativa qua ravoaó ua aouar \u25a0

do municipal, por elque se impuso á la
Compañía general Madrileña da Electri-
cidad ei pago de 32. 296 pesetas por oa
jas do distribución no declaradas en el
oonveniooelebradooon el Ayuntamiento.

Conoedar lioanoia para instalar ua mo-
tor á gas de 1«5 o.bailes de fu«rza en el
taller de oerrí*jería-m?cáaioa estanlaaido
en laoasa, núm. 5, da la oalle do Santia-
go el Verde.

durar el oontrato
Aprobar un presupuesto da 2 021'54

pasetas oou cargo alcap. Vi,art. 2.°, con-
cepto 11del vigante del Ensanche en su
primara zona, para ia reforma y sustitu
oión dal alumbrado actual por el de in
oauúesoonoia en la oalle de Zjrbano, tra-
yeoio comprendido entro las da Genova

Conceder lioanoia para instalar nn
motor elóatrioo en la oasa, nún. 80, do
la oalle de Jaoometrezo.

Conceder lioanoia pira estaloaet- una
fábrica de jabones en la oalle do Garoia
de Paredes, núm. 46.

Pasar á la Comisión correspondiente
una Red ordan dal Ministerio" de la Go-
bernación, por la qua sa autoriz >. la inau-
guración do lo Alhóndiga da Madrid, de-
terminando las oondioiones qua han de

y Almagro
Personarse oomo coadyuvante de la

Administración, da conformidad oon le
informado por los letrados oonsisteria
les, en el recurso oonteaoioso adminia*

Conceder lioanoia para instalar dos
motores eléctricos, da dos caballos de
fuerza cala uno, en la tahona establecí

-
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trativo interpuesto oontra Real orden del

llioisterii da la Goburnaoléa, que dispu-

so se otargara lioanoia para oonstruir un

pabellón destinsdo á oooherss en uu se

lar da la oalle de Blanoa de Navarra, sin

dereoho á indemnización por el valor de

de dichas oanstrucoianes, puesto que el
galar raf árido estaba afeoto á la apertura

de las oalles da Monte Esquinza y Zur-

se añonen tra terminado yexpuesto alpú-
blioo en la Seoretaría de este Ayunta-
miento por oche días, para qne sea exa-
minado por los contribuyentes que lode-
seen y presenten las reclamaciones de
agravio que orean justas.

la primera subasta para el aprovecha-
miento de tresoientos estéreos de leña
de retama del monte Pinar yagregados
perteneoiente á sus propios, bajo el tipo
de tasaoión de oiento treinta youatro pe
setas.

Tarifa 1.a, oíase 11, núm. 6.

Ab icaria < dt-1 casco

1Señorea Hijos de Talarinein, Fueneam-I.
53, con 250 pesetas

2 Francisco González, Tres Peces 21 y28,

Lozoyuela 7 de Ootubre da 1908.— El
aloalde, Vioente García.

Si dioha primera subasta quedara de-
sierta, se celebrará la segnnda el dia 21
del mismo mes, en elmismo sitio y hora,
y bajo igual tipoy oondioiones que la an-
terior.

250

3 Sociedad «Azucarera Bspaüola», plaaa

Herradores 4, 5 y 6, con 250.

barán.
BATRES

4Marcelino Rodríguez, Olmo 2, 220.
5 Lorenzo Criado, plaza Cebada C. 122,200.\u25a0^JJgg<j ipara oonstrnir una

gasa en ol solar del paseo del General
Martínez Campos y glorieta de Cham-
berí.

Elproyeoto de presupuesto muoioip.l
ordinario de esta villa para el próximo
año de 1909, se halla formado y expues-
to alpúblioo en laSecretaría del Ayunta-
miento por término de quinoe dias, oon
el fin de que pueda sar eximinado por
quien loorea conveniente.

Madrid nueve do Oitubre de milnove-
oientos echo. Con 180 pesetas

Elinspector,
Alejandro Izquierdo.

(E.—472.)

6 Marcos Díaz, Homo Mata 14.

Conoeder lioenoii para construir una

nave o-m depandenoias para el guarda en

el aolar, sin número, do la oalle do Abas-
cal manzana comprendida entre las de
Zurbano, Garoia de Paredes y Fernánc
dez de la He*.

7 Melchor Herrera, Madera 26,

8 José Rivero, Arco Santa María 31.

B (tres 4 de Oitubre 1903.== Elalodde,

Tomás Pompa.

9 Francisco Benítez, Trujillos 9.
10 Florencio Amelo, LnMidrazo 18,

Distrito forestal ieMadrid 11Ramón Arranz, Cilatrava 20
ESCORIAL

subasta 12 Franoisoo Fornández, Ayala 7, oon 17*
Conceder lioenoia para aumentar un

piso en lacasa en oonstruooióa núm. 13
providonsl del paseo do los Pontones.

Conoeder lioenoia para construir un
horno do bollos en la oasa núm. 20 de la
«alie del General Laoy, debiendo trami-
tarse por separa loen el Nsgeaiado oo-
rraapiuliaata la necesaria lioanoia para
el ejaroioio da la iniustria.

Aprobar el proyecto de distribución de
fondos para olprasante mes de Agosto
por cuanta del presupuesto vigente del

El repartimiento de la oentribuoióa de
la riqueza urbana do este término muni-
oipal para el año de 1909, se eaouantra
terminado y expuesto al pública en la
Saorataria de este Ayuntamiento por tér-
mino de ooho dias, durante los cuales los
contribuyentes pueden hacer las reda-
maciones que á su dereoh » oonvangan.

Escorial 5 de Octubre 1903,=E1 aloal-
de, José de la Cuesta.

El día veintiséis del aotual, á las once,
sa oalabrará ea las Salas Consistoriales
del Ayuutamianto de Villa del Prado la
prim ra subasta para el aprovecham'ea-
to de vaiote hectolitros de piñón dol
monte «Cuirtal del Norte», perteaeoiaa-
te á sus propios, y b jo el tipo de tasa-
ción da ooh.nta pasetas.

pesetas

13 Franoisoo Antón, Pasadizo San Ginés 4,

oon 170.
14 AquilinoMéndez, Amaniel 31, eon 170_

Con 160 pesetas

15 Cimon Giníi, Santo Ei?. icia 63.
16 Sirrijio A'v.re*-*.,Cirrelora Alta 14.

Si dioha subasta quliara disiarta, se
oelebrará la sigan ia el día seis de No-
viembre p'óxfmi, bijo la. mismas coa-
dioioass, tipo da tasioióa, sitio y hora
que la anterior.

17 Fibiin Rodríguez, Monteleóa 33.

18 Cirios Martín, Duiuo O-maa 3.

NUEVO BAZTÁN 19 Zñla Giroía, Mercado Paz 6

Ensanche. La matríouli industrial y listas cobra-
tarias de urbana para el próximo de 1909,

se hallan formadas yexpuestas alpúbli-
oo en la Saoretaria do este Ayuntamiento
por el plazo de ooho días, con e fin de
que los contribuyentes iatoresados'puo-
dan examinar los referidas documentos
y haoer las reclamaciones que orean con-
venientes.

20 J ían Pirronio Plaza do laCebada 14.

(Continuará).
Madrid nuava da O..ubre da milnova

cientos ooho.

21 Felipe Fernández, Apodaaa 1.
22 Goillermo M.nd.tti, Corral ora Alta 1_L

VILLAMANRIQUSDE TAJO
Elinspector,

Alejandre Izquierdo.
Con 150 p .setas

Por Luis 0«eros Loríente, natural de
esta villa y veoino de Santa Cruz de la
Tarza (Toledí»). se ha dado ouentaiesta

Alcaldía da que el día 27 de Setiembre
último ha desaparecido de este pueblo,
donde se hallaba trabajando oomo jorna-
lero, su hijo Juan Pablos Oteros Cámara,
da veintidós años de edad, soltero, oon
las señas siguientes: estatura 1*550 pró-
ximamente, oolor moreno, palo negro,
cejas idam, barba poca, ojos negros; vis
te oon blusa azul usada, pantalón dipana
muy usado, oon algunos remiendos yco
lor verde, boina azul yalpargate oerrado.

23 C?sar Perrole, Luna 8

(E.—473.) 24 Mu-ía Mirtínez, Sw Birtolomé 6.

25 Miguel Fornández, Eocomienda ti

28 Antonio Arranz, Veneras 2

Nuavo Baztán á 6 de Oatubra da 1908,

=El aloalde, Franoisoo dila Fuanta. Tesorería 5e Hráo. 3 27 José Alvarez, Cardenal Cisneros 4.

28 Canoa López, Mendizábal 42.

29 Arturo García, San Bartolomé, 20.
DE LA

PROVINCIA DEMADRIDSANLORENZO
30 Aniceto Gírela, Noviciado 5

Co -foaoionada la matrícula industral
de este término muaioipal para el pró-
ximo ejeraioio de 1903, queda des le hoy
expuesta al públioo en la Secretaria de

ese Ayuntamiento por término da quin-
ce días, á finde qua, durante dioho pla-
zo, puedan los interesados examinarla y
producir oon motivo de la misma cuan-
tas reclamaciones tengan por oonven en-
te; en la inteligencia de que no podrán
ser atendidas las que sa formulen fuera
del exoresado término.

31 Domingo Príncipe, plaza Móntense» ©
Contribución industrial,patentes-médicos.

año ds 1908
43 y Í4,

32 Isidro Moya, Ave María 10,

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha diotado la providenoia
siguiente:

33 Doroteo Pantoja, Ventara Vega 15.

Lo que sa haoa sabar á los señores al-
caldes y domas autoridades, encarecién-
doles que si fuere hallado, lopongan en
oonooimiento de esta Alcaldía, á los ef.o
tos consiguientes.

Con 140 pesetas

Da conformidad oon lo dispuesto en el
artíoulo 50 de la Iastruooión de 26 de
Abrilde 1900, declaro inoursos en elpri-
mer grado de apremio y recargo de 5
por 100 sobre el importa de sus des-
cubiertos, á los contribuyentes sujetos á
dioha tributación en esta cai-ital que per-
tenecen á las zonas 1.", 2.", 4 *,57 y3.a y
que r¿sultán incluidos en la relación que
queda en esta ofioina.

3t Miguel -*oyan, plaza Csbada C 26 y27.

35 Franoisoo Anjniz, Ruda 18

36 A.ntonia Aatijaeiid, plaza Olavile O. 8.

37 Saturnino Gmzález, Espíritn Santo 4.

38 ToribioLozano, DivinoPastor 14.VilSamanriquo de Tajo á 7 de O.íubro
de 1908. =Ei aloalde, Dionisio de laCruz.

San Lorenzo á 5 de Oitubre do 1908 =

El aloalde, Nicolás Serrano.

39 Isidro Moya, Bailen 39,

(Núm. 3.528.) (0.-U7.) 40 Sigundo Fernández, Pozas 7 y9,

EL BOALO 41 Pedro Paz, Sombrerete 18

Por renuncia del que la vanía desem-
peñando sa halla vacante la pieza de
maestro de riños del pueblo de Ma'alpi-
uo de este distrito, datada oon el sueldo
anual da 700 pesetas, pagadas por tri-

ZARZ.LEJO
42 Vicente Fernández, plaza Cebada C. 7K.

El proyeoto de presupuesto munioipal
ordinario formado en esta villap.ra el
ejercicio próximo de 1909, queda expues-
to al públioo en la Seoretaría da este
Ayuntamiento por término da quince
días, á los efaotos del art. 146 da la vi-
gente ley municipal.

43 Santiago Naira. Ruiz 18
En cumplimiento del art. 51 de la mis-

ma Iastruooión, publíquase esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la pro
vincia yentregúense á la sooión ejecuti-
va los respeotivos valores, previos los
requisitos correspondientes.

44 Victoriano González, San Carlos 1.

45 Franco Corra eu, Pelayo 6,

46 Ramón Fernández, Pelayo 35.
mostrea vencidos.

47 Cirila Carmen, Augusto Figueroa 2$.
Las aspirantes quo posean título pro-

fesional presentarán sus solicitudes en
esta Alcaidía en el término de quince
días, acompañada de dicho título.

48 Vicente Conbarro, Montesquinza 3.
49 Jesús Linares, Embajadores 47.Zirzalejo 7 de O.tubre da 1908.=El al

caldo, AlejoHernanz.
Loque se hace público en conformi-

dad dn lo prevenido en dioho art. 51. 50 José Acero, Andrés Borrego 8 y 10.

51 Victorianode la Orden, San Bernardo 46.Distrivo da ElBoal 4 de Ootubre da
1908.— El alcalde, Luis Esteban.

PARLA Madrid 10 de Ootubre de 1908. =E1 te-
sorero de Hicianda, R-ifaal Riaño.La matrícula da subsidio industrial da

esta villa para el año próximo de 1909,
queda expuesta en Secretaría por térmi-
no de ooho días para oir reoinmioiones.

Parla 10 da Ootubre de 1903.=E1 al-
oalde, HipólitoLázaro.

52 Adrián 'oyó, Eguilar 8,

(0.-118.)
ADMINISTRACIÓN^ HACIENDA

DE LA

5. José Várela, Plaza de! Ángel 19.

MORALEJA DE ENMEDIO
54 Francisco Pérez, Lope de Vega 5,

PROVINCIA DElMüüBID
55 José Raúl, Ave María 44.

Se halla terminada y expuesta al pú
-

blioo en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, oon
objeto de oir reclamaciones, la matrícu-
la de subsidio industrial de este pueblo,
formada para el próximo añ<í 1909.

56 Luciano Gonzalo, Veneras 5.

Con 130 pesetas

AÑO Dií1908 57 Florentino Velasco, Espíritu Santo IR,

Inspsccióa 8.a de Moates 68 Dominico Sampoiro, Isla de Cuba 6.

Copia delsegundo Tomode lamatrícula de

la Tarifa 1.a de industrial de laoapital, para

59 Carlos Lorenzo, Jorge Juan 18.

Moral* jide Enmedk* 10 da Ootubre de
1908.=El doalde, Lizaro Martín.

Distrito forestilde Madrid 60 Pío Bello,Valencia 8.

SUBASTA su publicación en el BjlktinOficialde la 61 Jo_é Bruto, Fé 18.

provincia, como cumplimiento á loordena-

do en elpárrafo 3° del art. 114 del vigente

62 Francisco Alonso, San Mateo 15.
LOZOYÜELA El día once do Noviembre próximo, á

las once, se oolebrerá en las Salas Consis-

toriales del Ayuntamiento de Circe lilla

63 Carlos Feito, Santa Teresa 14.
E rapirtimi.ato da la ooatribuoión

urbana de esta villa para el año de 1909 Reglamento de industrial 64 Manuel M.aéndez, Tribulete 6.
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\u25a0».i

que dicte vehículo percra. R-mltírtío
que el _if>cr f¡tetl en tticien n ti toiici
té el stLitit-inin.ii\i.vi.ioiti de eeus
-dihgitrits jqne *>t c«c.tiíttn de ifici»
las ctittte. £01 trio» i_ic« que jor loto
t«ít) piiítctt! _\u25a0 lutti»nnto previ-
si* xel ce estas diligencian tecla) ande» do
tiicit las ce. it_. Vibtoe ios articules 741
y 742 y 973 de ta ley oe Eijuit.amiento
«iriiEitBi.EiTribunal por eme mi el se-
d-._•'«_ Cijo:Se dttiaH trtte.r y Bttre
mi* provifcíinalinente esue diiigtncias
aiec trance, ce oficio las ct>e.a_. Atí lo
aancó jfirma el Iritonal ieterice» que
finca ton ei ttñer liten!ce que jo tite
cretino coy fe.— Aveline Ftnénctz de
la P«za. \u25a0=-&!* ain© oe P« bit6.=-R.eaioo
d» Veigere.=Jt_é Séiithtz Moreno.=
Aiittai, Eniiho Buoeta.

rández, déla otra,como derur ciada, ouya
edad y demás circun*- tardes ya oonstau
anteriormente; y

oompceste por los señores que se expre-
san al mergen, habiendo visto las pre-
sentes diiigenoias de juicioverba? defal
tes seguidas entre partee: de la una el
Ministerio Fiscal en representación de la
acción pública, yTeresa Martínez Saoris
tan de la otra o< mo denunoiada, cuya
edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; y

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 259, seguido en este Juzgad»
por lesiones á José Orribe Pitar, apare-
ce el auto que oopiado á la letra dice así:Felkme*-: Que díbures condenar y

condenamos á Sen fin Fernández Fer-
lándezá lapena dt 5 petttis de culta y
reprensión y costas de este juicio, y en
oa.o de inEolvencia al arresto personal
.ub.idiario.

Auto
Resultando qua Jo_é Oí-riba Pitar su-

friólesiones que ouradas dentro del pla-
zo de quince días, sa las eoasis-nó casual-
mente según manifastaoión del propio
interesado. Considerando que sieado
casual el hecho origen de estas actuacio-
nes prooade sobreseer libremente. El
Tribunal por ante miel seor ataría dijr.
que debía sobreseer y sobresea libre-
mente el heoho origen da estas actuacio-
nes, declarando de oficio las costas. As!
por este su auto loproveo*--, manda y fir-
ma el Sr. D. Avelino Fernández de la
Poza, juez munioipal suplente del distri
to dal Congreso y los sen .rea adjuntos
D.Modeste de Pablos Pérez y D.Ricar-
do Vergara Fernández en Madrid á 17 de
S tiembre de 1908, de que yo el seoreta-
tariodoy fa.=Avelino Feriiá*< i_z déla
Poza.=Medesto de Pablos. =Rioarda de
Vargara.=Ante mí, Emilio Buoeta.

Aií por eita sentencia lo pronun
cieñe s, mandamop y firm.mos.

—
Aveli-

10 Fernández de la Poza.
—

Modesto de
Pablos.

—
Ric- rde de Vergeta.

F. lhm*e: Que debemos condenar y
condenamos en rebeldía á Teresa Martí-
nez Sacristán á la peca de 5 pesetas de
multa ycostas de éste, y en el caso do
insolvencia al arreste personal subsidia-Publicación: Leída y publicada fué la

anterior sentenoia per el í-r. Avelino
Fernández de la Poza, juez municipal su
píente del distrito del Cínglese* estando
celebrando audienoia pública el Tribunal
nunioipal en el día de tu fecha de que
oiy fe.=Luis Buoeta.

rio.

Yi111tu iisei c cl en elBoietinOfi
.ml Ofc tus ji-LViitia,j,_it Ja i« üfica
íiét ctl l-feKiací Anctu Í»iiñí2Gru a
de ixfidc le pmenw n __tciicá2at
£k.i(__bie <_6 1£C8.= E1 etciettrio, Un
mftta.

Aeí pir esta nuestra sentenoia lo pro
nu_.ei__t.o_, mandamos y firmamos.

—
AvélicoF. de la Po?a.— Modesto de Pa-
bles.—Ricardo de yergara.
. Publica oión: X eída ypublicada fué la
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino
FtrLácotz de la Poza, juez municipal su
píente del oístrito delCongreso, estando
celebrando audieooia pública el Tribunal
munio pa en el dia de eu fecha, de que
doy fe.—Emilio Buoeta.

(Núm. 3.279.) (B.=1.518.) Y para eu inserción en elBoletín Ofi
cial de esta provincia p.ia la rttifca
oión del denunciado Sinfín Fernández
Fernández, expido la prteer te cu Madrid
á 10 de Setiembre de 1LC8.- E. seore-
tario, Luis Buceta.

Ec el expediente de juicio, vtrbtl de
itltte ivceie 4t0 etfciucc en este Jtz
$ac. eeiitii Enqit 1uie*.Lmíreiper
lisie ufe á Tenis Pujen Mtitinez, Be
ihackitec ittiituiuenje eiciteza-

Y pub bu aserción en el Boletín
Oficial de este provincia, para que eir
va oeioufioe ción á la denunciada Tere-
sa Martínez S. oiist nexpido la presente
ex Midritíá 18 de Setiembre de 1908.=
El eeotot.ric tupiente, EmilioBuoeta.

(Núm. 3.285.) (B.—1.570.) Ypara la iosircióa an oiBoletín Ofí
cial da esta provinoia, pera la notifica
oión del lesionado José Orribe Pitar ex
pido la presente en Madrid á 18 de Sa
tiembre do 1903.=E1 seoretario, Emilio

arica c. y pute d [{¿Biüvi eicti 1_.
Fíenteme: D. A.élite F. ce k Pez. .
Acjiiitef.D.Mteitti oe Filie» léicz

jD.R:eirce \eigna 3 Fen árcez.

En el expediente de juicio verbal de
faltes nún.. 119, seguiao en este Juzgado
contra Julián Ft lipt Budií ,por hurto, se
ha dictado la sentencia cujo enctbtza-
n itntc y parte diepe sitj-vt t*ee íbí:

Buceta.
£t_.t-rcii: Fe la -vil),y cene fe Ma

áiic, é l.*e;t fctlien lieet 1_(8, «ITiibu
sel mncicipel deidimito del Ccigr.ee,
¡habitice. v.tto lis presentes tíiiigticne
de juicio verbal de faitee efguidt s entre

paitet; de ¡a une, el Idicisttrie fiecel, en
sreji.tent-'icc de la acción túblicr. y
Enrique Muñoz Mirünez y Tecas Piu
Jer Martínez, de la otia, ce no dei un
\u25a0dado, eujt edad y ote á. circunstancies
ye cea bUl arte riomu, te; y

(Núm. 3.283.) (B.—1.572.) (Núm. t.280.) (B. 1574)
CHAMBERÍPi endenté: Juez Sr. D. Avtlito F. de

la Poza. En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 717, seguido en este Juzgado
oontra Muía López Rodríguez, Pacta
león Rocríguez Díaz y Julio Rodríguez
Diez, se ha diotado la sentenoia ouyo en-
cabezamiento y pene dispositiva dioe

En virtud de providenoia del señor don
Manuel Fernández Villegas, jr*f»z muñí
oipal suplente del distrito d;*> Chamberí
de esta corte, se oita, llama y emplaza i
Lsandro Fernández Vegas, ouyas demás
circunstancias y aotual para iero se ig
coran, para que oomparezoa en dicho
Juzgado, sito Corredera Alta, iútn. 27,
el día 24 del mes próximo, á les nueva,
á celebrar juioiode faltas; b.j. apercibí
miento de que, sino loVt-rifioa,le para
rá e! parjuioio qua haya lugar.

AcjuntoF: D. Modesto de Pablcsy don
Rioardo Vergara.

Sentencie: En la villa y Ccrte de Ma-
drid, á 17 de Setiembre de 19C8, el Tri
bunal municipal del d atritodei Congre-
so, compuesto por los señores que se ex-
presan tu margen, habiendo visto las pre-
sentes diligenoias de juicioverbal de fal
tas seguidas entre partee, de lauia elMi
nisttiiu fisoal, en representación de la
acoión y Juliáu Felipe Budia de la otra
iomo denunciado; cuja edad ydemás oir-
ouEBtai cus ,. a consten anterioimente, y

Presidente, juez Sr. D. Avelino F. de
Follemos: Que debemos ce eondecar y

oecdenunesenrebeidítiá Etriqu- Muñí z
Martínez y Temas Pruj u Martínez á
ia pena de 30 pesetee de culta á cada uno
y las costee de este juicio por mitad, y
sn ieeo de inecl vtr.cié al tuesto personal

laP za
Adjuntes: D.Modesto de Pablos y don

Ríoai-do V<rgara. Madrid 21 de Setiembre d**» 1908.=
V7 B.'=Manuel F. Villegas,=Ei secre-
tario, Mariano Ordás.

Sentencia.— En la villay corto da Ma-
drid á 17 de Seii*.mbre de 1908, el Tribu-
nal muLÍuipaí del distrito del Cecgreso,
compuesto por los señores que se expre-
san ai mayor, he hiendo visto las presen-
tes ciligenciBB dt juicio verbal de f.ltas,
stguia.-s entre partee: de la una el Minis
terio FibOi-1, en representación de la ao
oión pública y Pedaleen y Julio Rodrí-
guez Díaz y Muría López Rodrígi ez de
la otra cerno denunciados, ouya edad y
demás cirouctacoias ya constan anterior

(Núm. 3.286.) (B.—1576.)

BUENAVISTAsubsidiario eu respondiente. FtHamos: Que debem» s c» ndecar y
condenamos en rebeldía á Julián Felipa
Budia.á la peca de ocho cíes de arresto,
al pego de las costes otutedt sen este jui
ció y des pesetas de indemnización.

Aeí per esta etntei cia lo prcrun
«ie,mu ce j f une el Tiilute cuiioi
pal.—ilvtlite Fuiéiccz ce la Piza.-

En virtud da providenoia del s--ñor juez
muuioipal del distrito de Bu<-ravista
de esta oorte, por el preserte ge cita y
emplaza á Enrique Ruano, que < ij-i vi-
vir en la calle de la Forte «, LÚmero
17, piso bajo, y cuyo peraú* s ou la so •

tualidad so ignota, para q <\u25a0;\u25a0 eu el tér-
mino de nueve días oompíiri-zi"< en dicho
Juzgado, sito en laoalle de B é*.,rúm 2,
piso segundo, á cumplir la peí a que le
ha sido impuesta en el juicio oe faltas
número 1 272 de 1907 q e p» ndeen este
Juzgado por ofensas á in aut< ridad, «par
oibidoque, de no verificarlo, ie parará
el perjuioio á que haya lu:/> **en derecho.

Madrid 30 de Mayo de 1908 =V'B.'=
Fermíe Castañón.=EI secretario, Ain-
eo del Castillo.

Jtótdtbtc- ce Pille»
-gara.

Rhíico de Ver

Abí por esta ten tencía lo proi uncía
mes, mande mee y firme moa.

—
Avelino

Fernán ez de la Poza.— Modesto de Pa-
blos.—Rioardo de Veigtra.

Filürtció :Lefia y pth'etdr fióla
titiliu tu leí cu per el _t rtr ju» z que
la dictó tbtu.ee C'lttiILCO ILC1UCIB

rnoiiu; y

tileo.—En.ili. 13^^
t tu ínLt ie qie cer Publicación.— Leída jpoblioada fué la

anterior sentencia por el t-r. D Avelino
Furéndez do la Poza, ju» z muoioipalsu
pltLte del distrito dti Cu greBe, estando
otlebrando audiet oii púbiice elTribunal
munioipal en ei oía oe bu lecha, de que
d> > fe.— Luis Boct ti.

Fallamos: Que debemos condenar y
condenamos eu rebeldía á Pantaleón Ro-
dríguez jMbiit, López á30 pésetes de
multa á obúa uno, á Julio Rodríguez á 5
oinoo poseías de multa, reprensión yco-
tas do esta juioiopor teroeras partes y
en caso *-'e insolvecoia al arresto perso
nal subsidiario.

Y \ ere eu inmolen miBoieiín Ofi-
CTAi de esta provircia pía !t laiotifi-
oaeióc dt T* mis Pujen Mor iiez, expi-
de la peeu.lt. eu Mtciic i3 \u25a0 o i-etiun-
bre dt 1908.= El secretario, Emilio Bu
ceta. Ypara su inserción en elBoletín Ofi-

cial de esta provinoia, para que sirva de
notificación al denucoi.ao Julián Felipe
Budia, expido Ita presento en Madrid á
18 da Setiembre üe 1908.=El seoretario.

(Núm. 2.443 )
(Núm. 3.281 ) (B.—1.509 )

(B.—1018 )

Así p.r _Bta sentencia io pronuncia
mo., mandamos y firmamos.— Avelino
Fernández da la Poza.— Modesto d8 Pa
blos.

—
Ricardo do Vargara.

expediente de juioio verbal c-e En virtud de providenoi. del señor juez
municipal del distrito ce Burn. vista di
esta o rte, por el presente sa o7a y em-
plaza á Esteban Abelia Csrbailo, que dijo
viviren el pueblo nu:v<¡ á* Cacill j s.
carretera de Aragón, núm 24 osi-a de
doña Luisa Muñoz y ou . o actu ip rute-
ro en la actualidad se ignir», pnra que
an el término de nueve di,s oomparezoa
en dioho Juzgado, sito en la oa le d» Be-
lea, núm. 2, piso segundo, á •uniplir la
pena quo le ha sido impuesta en ei juicio
de f.has núm. 40 de 1907 que pene-e en
este Juzgado por malos tratos, ••ptroibi-
doque de no verifioarlo la pararí dper
juioioá qno nava lugar en dor-ch .

M.drid30 de Mayooe 1908 -=V.*Bue-
nt>=F*_rmin Custañón. =El storot-rie,
Alfonso del ÜEStillo.

faltas número 8, seguido oontra Su-» fin
Fernández Fernandez, por embriaguez,
ee ha diotaae 1_ sentencia ouyo euoa.be

Luis Baceta
(Núm. 3.¿84.) (B.—1.571.)

Pubiioaoiói:: Leída y publicada fué la
Bnterior senteooia por el Sr. D. Avelino
Fercández do la Pvzs, juez munioipal
suplente del distrito del Congreso, estan-
do celebrando audienoia pública elTribu
nal munioipalen el día de su feoha, de
qua doy fe.—Luis Buoeta.

Sarniento y parta dispositiva dice así:
Pe- Bidente: Ja.z Sr. D. Avelino F. de

laPvza.
En el expedieute de juicio verbal de

faltes núm. 174, 8tguido en este Juzgado
oontra T.rtsa M rtiuez Sacristán por
juegoB prohibidos, se ha diotado la sen-
t noia ouyo encebe zumiento yperte dis

¡vdjunt D.Modesto de Pablos, D.Ri
sardo Ve gar

SeLtenoit: Eu la villa y oorte de Ma
drid á 17 de Setiembre de 1908, elTribu
sal municipal del oietrito tí8l Con^r-s*.,
et mpuejto por los señoree quo se txpre
«an ai mergen, hebiendo visto las pro
sedes diligenciea de juioioverbal defal
tes ee gnids s entre partes; de la una, el
liinist» rio f bcb), eu répiteentecióo de la
icoión pública, y Sen finFernández Fu-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta proviuoia para lanntioa
oión de los denunciados Marín López Ro
dríguez, Pantahóc Rodríguez Diaz y Ju-
lioRüdrígU'z Díaz, expido lapr -ser te en
Madrid á 18 de Setiembre de 1908.=E1
seoretario, Luis Buoeta.

positiva dicen ae
Presidecte, juez Sr D. Avelino F. de

lo Póze
Adjuntos: D. Modesto de Pablos ydon

Riiiar.o Vergara.
Sentenoia.— En la villa yoerte de Ma-

drid á 17 de Setiembre de 1908, el Tribu
nal munioipal del distrito del Congreao,

(Núm. 2.442.) (B.—1 019.)
(Núm. 3.282.) (B.—1,573.)

Imprenta de A. Alomo, Barbieri, 8.—_,idrid,


